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1. REGISTRO 

Entidad no gubernamental que nace en Octubre de 2004 y es registrada en 
el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino con el nº 1/2004. 

2. COMPOSICIÓN Y PATRONOS 

Patronato:

Presidencia y dirección: Carla Cornella Mirambell
Vicepresidencia: Gerard Cornella Mirambell
Secretaría: Francisca Millán Moreno
Vocal: Mª Lourdes Palau Ribó
Vocal: Francisco José Cornella Martinez

Secretaría General y Administración:

Francisca Millán Moreno

Coordinación de Proyectos y Relaciones Internacionales:

Jennifer Berengueras Rollin

Gestión de animales de compañía : asesoramiento, inspecciones y denuncias, 
rescate, cuidado y adopción de animales. Coordinación de  voluntariado:

Eva Fornieles Nieto
Daniel Aguilar Rosa
Alba Jornet Barandela 

Gestión de fauna salvaje y exótica: asesoramiento, inspecciones y denuncias, 
rescate, cuidado y reubicación de fauna. Coordinación de voluntariado:

Laura Riera Soler 
Julia Harbison

Gestión de Captación de recursos:

Directora: Rafaela Moreno Montilla

Captación recursos:   Azucena Simón Cortés
           Laura Casanovas Batlle
           Mª Carmen Moros Montané
           Mª Carmen Rey Ruiz
           Mariola Lencero García  
                                       Teresa Medel Chica

I. 
PRESENTACIÓN DE LA FUNDACIÓN: 
COMPOSICIÓN, MISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS
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3. LÍNEAS ESTRETÉGICAS DE TRABAJO 

FAADA trabaja ofreciendo diferentes proyectos y actividades que cumplen 
con las siguientes líneas estratégicas:

Concienciación: 

Personas concienciadas de la repercusión que la acción humana tiene 
sobre el bienestar animal 

Cobertura legal adecuada:

Normativa legal que garantiza el bienestar de los animales vigente y 
cumplida 

Optimización de los recursos del sector: 

Máximo beneficio social en el bienestar de los animales obtenida de 
la acción realizada y recursos destinados a ello por la sociedad

4. ENTIDAD COLABORADORA DE:  

• Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino con el nº 1/2004. 

• Ministerio de Turismo y Comercio Exterior – convenio CITES 

• Ayuntamiento de Barcelona - Consejo de Convivencia y Protección de los 
Animales 

• Consejería de Medio Ambiente de la Generalitat de Cataluña - entidad 
colaboradora nº128

• Comisión de Protección de los Derechos de los Animales del Ilustre Cole-
gio de Abogados de Barcelona.

• Miembro directivo de la Red Europea para la protección de los animales 
salvajes en cautividad (ENDCAP).

• Miembro directivo de la Coalición española para el fin del uso de animales 
salvajes en los circos (INFOCIRCOS) 

• Miembro directivo de la Coalición Española para la protección de los ani-
males en los zoológicos (INFOZOOS)

• World Society for the Protection of Animals (WSPA)
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Objetivo : 

Mejorar el bienestar de los animales de compañía concienciando a la 
población, optimizando los recursos del sector y exigiendo la aplicación de 
la normativa vigente.

Beneficiarios : 

Animales de compañía y fauna periurbana 

ACTIVIDADES Y SERVICIOS REALIZADOS:

1. ASESORAMIENTO:

FAADA ha prestado asesoramiento en materia bienestar y de gestión de 
animales a petición de terceros que identificamos como: 

• Administración pública

• Servicios sociales

• Cuerpos de seguridad 

• Ciudadanos

• Entidades de protección animal que mantienen un centro de acogida 

• Entidades animalistas nacionales e internacionales

• Empresa privada 

• Socio, padrino y voluntario colaborador

• Profesionales de la veterinaria y la etología

• Empresa privada de gestión de animales (centros acogida, residencias 
caninas…)

Volumen de solicitudes de asesoramiento en el ejercicio de 2012: 

Volumen de llamadas telefónicas recibidas en concepto de asesora-
miento:

Media diaria: 59 llamadas // Media anual (285 días): 16.815

Volumen de correos electrónicos:

Media diaria: 141 solicitudes // Media anual: 40.185 

II. 
ÁREAS DE TRABAJO: ACTIVIDADES Y SERVICIOS

II. I. ÁREA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA Y FAUNA PERIURBANA: 
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3. CONTROL Y ASESORAMIENTO EN GESTIÓN DE COLONIAS 

DE GATOS CALLEJEROS 

FAADA ha ejercido el control de la calidad de vida de los gatos que viven 
en la calle a través de la colaboración con la administración pública, em-
presa privada, entidades protectoras y voluntariado. 

En el ejercicio de 2012, la fundación ha gestionado:

• Control de 35 colonias de gatos con más de 300 ejemplares ubicadas en 
la población de El Masnou (BCN) en convenio con su ayuntamiento.

• Captura, atención veterinaria y reubicación de diversos gatos en distintas 
poblaciones de Cataluña. 

Las colonias controladas implican:

• Censo de los individuos ubicándolos en zonas geográficas

• Captura, esterilización y control sanitario de cada uno de los individuos 
felinos

• Atención veterinaria a animales atropellados y tratamientos por enfer-
medad

El tipo de consultas y peticiones recibidas más habitualmente son las 
siguientes: 

• Consultas legales: cómo denunciar un maltrato o abandono. 

• Qué hacer en caso de perder ó encontrar un animal. 

• Cómo controlar una colonia de gatos callejeros.

• Cómo presionar a las administraciones para que cumplan con sus obliga-
ciones sobre la materia, desde la recogida de animales hasta el control de 
las poblaciones felinas a través de la esterilización de los ejemplares. 

• Adopción y apadrinamiento de animales. 

• Rescate de animales. 

• Formación y gestión de voluntariado. 

• Información sobre la reubicación de animales abandonados.

• Asesoramiento veterinario y etológico sobre problemas de conducta en 
los animales. 

2. RESCATE Y ADOPCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 

El área de animales de compañía ha realizado directamente 299 rescates 
entre perros y gatos. La fundación ha entregado en adopción 120 animales 
de compañía entre perros y gatos a familias particulares. Todos los ani-
males se han entregado en adopción con el correspondiente documento 
de adopción y debidamente desparasitados, identificados con microchip, 
vacunados y esterilizados y con el correspondiente seguimiento. 

Total perros entregados en adopción en 2012: 41

Total gatos entregados en adopción en 2012: 298
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• Facilitación de información de sensibilización a la población y la adminis-
tración local de la zona donde reside cada colonia.

• Gestión de voluntariado y alimentadores/as

El mantenimiento de estas colonias ha supuesto un esfuerzo económico 
para la fundación en concepto de veterinario, pienso, medicaciones, jaulas 
trampa y trasportines, además de los correspondientes recursos humanos 
y logísticos.

Logros en el municipio de Masnou:

• Legitimar la figura del cuidador de colonia, consiguiendo que el Ayunta-
miento los reconociera como voluntarios del municipio y que tuvieran un 
carnet que así lo acreditara.

• Conseguir que el Ayuntamiento no exigiera la realización de pruebas de 
inmunodeficiencia y leucemia felina a los gatos capturados, para evitar la 
eutanasia de los positivos y optimizar los recursos económicos para esteri-
lizar el mayor número de gatos posible.

 Nº de gatos esterilizados en colonias controladas:  189

Asesoramiento a ayuntamientos: 

FAADA ha asesorado y/o presionado a diversos ayuntamientos por incum-
plimiento de la Ley de Protección Animal, entre ellos destacamos: Cunit, 
Arenys de Mar, Orrius, L’Ametlla del Vallés, Tordera, Sant Just Desvern, 
Sant Feliu de Llobregat.

Plataforma Gatera:

La Fundación es miembro activo de la Plataforma Gatera, organización 
que lucha por aunar los intereses de las entidades de protección animal 
que trabajan para mejorar la vida de los gatos que sobreviven en las calles 
de la ciudad de Barcelona así como sensibilizar a la ciudadanía y colabo-
rar con las administraciones competentes.

4. DENUNCIAS E INSPECCIONES 

A petición de: 

• Ciudadanos

• Entidades de protección animal que mantienen un centro de acogida 

• Entidades animalistas nacionales 

• Empresa privada 

• Socio y padrino colaborador

• Voluntario 

• Cuerpos de seguridad 

• Administración pública

• Servicios sociales 

• Profesionales de la veterinaria y la etología
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FAADA ha interpuesto denuncias por maltrato y abandono de animales de 
compañía en virtud de:

Artículo 337 del Código Penal

Ley de Protección Animal 22/2003 de la Generalitat de Cataluña 

Leyes de Protección animal de diversas comunidades autónomas en Espa-
ña 

Ordenanzas Municipales que regulan la Tenencia y la comercialización de 
Animales de diversos municipios de España. 

Las principales denuncias interpuestas han sido por: 

• Animales en posesión de personas particulares (mayoritariamente por 
falta de bienestar: alimentación, atención veterinaria, maltrato, abandono, 
etc.)

• Tiendas de animales con irregularidades 

• Cría y venta ilegal de animales por parte de particulares

• Perreras legales e ilegales donde se mantienen perros utilizados para 
cazar

Administración pública: 

Instancias a decenas de ayuntamientos exigiendo la ejecución de sus com-
petencias 

Solicitando información sobre las actuaciones y protocolos de actuación 
de materia de protección animal de diversos municipios. 

Síndic de Greuges / Defensor del Pueblo: 

Ante el incumplimiento de las obligaciones de la administración pública o 
por silencia administrativo, FAADA ha presentado quejas ante este organis-
mo sobre diversos ayuntamientos de Cataluña. 

FAADA ha conseguido que la autoridad decomise y mejore las condiciones 
de vida de decenas de animales y alegado, comparecido y recurrido ante 
la administración pública para sancionar de forma ejemplar a distintas 
personas. 

Denuncias y sanciones destacadas: 

• Denuncia contra un vecino de Navarcles (Bcn) que estuvo durante horas 
disparando a una gata que le había entrado en el garaje de su casa. 

Sanción impuesta: por infracción muy grave de la ley de 4000 euros e 
inhabilitación para la tenencia de animales. 

• Denuncia a un vecino Sabadell por maltratar a una gata hasta dejarla 
agonizando. 

Sanción impuesta de 2001 euros

• Denuncia a un vecino de Sant Just Desvern que dejó a un perro sin comi-
da, ni agua, a pleno sol en un recinto en la montaña durante días. El animal 
estaba al borde de la muerte, y fue necesario hacerle varias transfusiones 
de sangre urgentemente para salvarle. 

Sanción impuesta: 2.001 € e inhabilitación de 2 años para la tenencia 
de animales. 
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• Denuncia a un vecino de Vallfogona del Ripollés (Girona) por matar a 
palos dos perros de una vecina por los daños que le habían causado a su 
rebaño de ovejas. 

 Sanción impuesta: 4.000 euros

5. COORDINACIÓN DE LAS ENTIDADES DE ANIMALES DE 

COMPAÑÍA DE CATALUÑA 

Con el objetivo y la voluntad de aunar los esfuerzos de las entidades de 
protección animal en Cataluña, FAADA se ha constituido como presidenta 
de la Comisión Interlocutora de las Protectoras de Animales de Cataluña a 
la que ya se han adherido más de 85 entidades. 

La CIPAC ofrece herramientas a las protectoras y asesoramiento técnico y 
jurídico continuo y también a las administraciones y la ciudadanía.   

6. LOGRO DESTACADO
 
PUESTA EN MARCHA REGISTRO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA CATALUÑA 
2.012 (ANICOM)

Desde octubre del 2011, se instauró definitivamente la herramienta 
informática del Registro de Animales de Compañía de la Generalidad de 
Cataluña, ANICOM, para ser utilizada por todos los ayuntamientos de Ca-
taluña de manera obligatoria como base de datos de su censo, y así tener 
un Registro Gral. Oficial y único, tal y como marca el Decreto 2/2008 de 
Protección Animal en sus artículos 14 y 15. 

En colaboración con el Departamento de Medio Natural de la Generali-
tat de Cataluña, trabajamos para diseñar los documentos de alta, baja, 
cambios, etc. de los microchips del Anicom que complementarán y podrán 
sustituir los de la base de datos del AIAC (Archivo de Identificación de 
Animales de Cataluña). 

Se da acceso a todos los agentes de la autoridad, protectoras y ayunta-
mientos que lo soliciten, y los veterinarios se alcanzará en 2013.

Difusión a todas las entidades de la existencia del Anicom, y los ayunta-
mientos que todavía no lo utilicen, haciendo saber la posibilidad de poner 
los chips y sólo darles de alta en esta bbdd tal y como marca la ley y no 
dándoles de alta en el AIAC.

Petición y gestión de servicio 24h atención telefónica para los entes que 
trabajan con animales abandonados y necesitan localizar al propietario. 

www.cipac.cat

http://www.cipac.cat
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II. II. ÁREA DE FAUNA SALVAJE Y EXÓTICA : 

Objetivo: Mejorar el bienestar de la fauna salvaje en cautividad realizando 
acciones legales, de concienciación y de asesoramiento en España e inter-
viniendo animales sobre el terreno de Cataluña.

Beneficiarios: Animales salvajes de la família de los mamíferos, aves y 
reptiles básicamente.

1. ASESORAMIENTO:

FAADA ha prestado asesoramiento en materia bienestar y gestión de fauna 
salvaje a petición de terceros que identificamos como: 

• Administración pública de toda España

• Cuerpos de seguridad de toda España 

• Ciudadanos

• Entidades de protección animal que mantienen un núcleo zoológico

• Entidades animalistas nacionales e internacionales

• Empresa privada 

• Socio, padrino y voluntario colaborador

• Núcleos zoológicos (de particulares, circos, zoológicos, etc.)

Volumen de solicitudes de asesoramiento en el ejercicio de 2012: 

Volumen de llamadas telefónicas recibidas 
en concepto de asesoramiento:

Media diaria: 12 llamadas // Media anual (285 días): 3.420

Volumen de correos electrónicos:

Media diaria: 31 solicitudes // Media anual: 8.835

2. CENSO, REGISTRO, RESCATE Y DECOMISO DE ANIMALES SAL-

VAJES ABANDONADOS O MALTRATADOS : LEGALES E ILEGALES 

La fundación ha gestionado diversos rescates y decomisos a veces en cola-
boración con la administración pública y ha reubicado gran parte de estos 
animales en santuarios y centros de recuperación de fauna o en zoológicos 
que actúan de centro de rescate. 

Por otro lado, FAADA registra y censa todos los animales de los que le 
llegan aviso a fin de tener un control exhaustivo. 
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2.1. Animales gestionados y rescatados: 

CLASE

Mamíferos

Aves

Reptiles

Peces

ANIMALES

Coatí
Conejos
Mapaches
Cerdos vietnamitas
Perrito de las praderas
León
Capuchino
Lémurs de cola anillada
Macacos de Gibraltar
Titís
Chimpancés

Pato
Cacatúa
Paloma
Carbonero común
Mirlo
Búho
Torcaz

Serpientes
Tortugas

Peces rojos

CANTIDAD

1
9
3
2
1
1
1
3
3

16
3

1
1
1
1
1
1
1

3
7

8

Detalle animales rescatados  
por FAADA:

MAMÍFEROS
AVES RÉPTILES PECES

Primates Felinos Otros

GESTIONADOS 46 28 58 133 33 48

RESCATADOS 26 1 16 7 10 8



Detalle animales gestionados 
desde FAADA:

CLASE

Mamíferos

Aves

Reptiles

Peces

ANIMALES

Visón Americano
Coatí
Cobayas
Conejos
Erizo
Hamsters
Llama
Mapaches
Cerdos vietnamitas
Zarigüeyas
Cebra
Caballo
Ciervo
Perrito de las praderas
Leones
Tigres
Capuchinos
Lémurs de cola anillada
Macacos de Gibraltar
Saimiri
Titís
Chimpancés
Gibón

Mono verde
Agapornis
Patos
Cacatúas
Palomas
Cotorras
Diamantes Mandarín
Gallo
Gaviotas
Guacamayos
Loros
Carbonero común
Mirlo
Búho
Papagayos
Tórtola europea

Tudor
Iguanas
Serpientes
Tortugas

Peces rojos

CANTIDAD

1
1
7

95
1
5
1
8
7
2
1
1
1
1

22
6
3
3

14
1

19
4
1

1
6

11
3
3

47
40

1
6
4
4
1
1
1
2
1

1
2
4

27

48
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2.2. Rescates destacados:

a) Rescate de 16 ejemplares de Tití 

Este decomiso fue especialmente importante porque por primera vez en 
Cataluña se aplicó la Ley de la Policía Sanitaria que prohíbe las transaccio-
nes de primates. Además los titís procedían de uno de los mayores criado-
res de este tipo de especie de primates en España.

Historia

El departamento de Medio Ambiente de la Generalidad de Cataluña pidió 
ayuda a FAADA para recolocar a un grupo de titís que se encontraban en 
muy malas condiciones. Fueron decomisados y trasladados a la fundación 
AAP (Holanda). 

b) Rescate de Tete y Lulú

Destaca por ser de los pocos casos en que los propios propietarios se po-
nen en contacto con la Fundación tras darse cuenta que tenerlos encerra-
dos en una jaula les perjudica gravemente su salud, tanto psíquica como 
físicamente.

Historia

Tete:  Capuchino (Cebus apella apella) macho de unos 6 años que posible-
mente fue capturado en libertad cuando aún era una cría. Después pasó 
por varios propietarios. Su último propietario vio que no era forma de vida 
para un capuchino y decidió ponerse en contacto con la fundación.

Lulú: Un vecino de Barcelona la encontró libre por su finca en el Vallés 
Oriental. Se presentaba dócil y llevaba collar, así que la capturó y la llevó 
a su domicilio para intentar mejorar su situación y buscar alguien que se 
pudiese hacer cargo de él. Al cabo de un tiempo se empezó a autolesio-
narse por la falta de contacto con individuos de su misma especie y por 
subsistir en un recinto demasiado pequeño, entonces fue cuando el propie-
tario se puso en contacto con FAADA y fue llevada a las instalaciones de 
paso en Argentona. Allí empezó un programa de enriquecimiento, gracias 
el cual dejó de autolesionarse y sus conductas anormales disminuyeron 
notablemente.

Actualmente Tete y Lulú siguen con el programa de rehabilitación en la 
Fundación AAP (Holanda).
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c) Rescate de Bea y Coco

Este caso es un buen ejemplo de la importancia que tiene hablar con los 
propietarios de animales exóticos antes de hacer ninguna acción. Después 
de más de un año de reuniones entre el propietario y FAADA, éste accedió 
a cederlos a MONA, a pesar de poseer los permisos para tenerlos legal-
mente en jaulas en el jardín de su casa.

Historia

Coco: 
Un chimpancé hembra de unos 20 años, seguramente nacida en la selva. 
Su antiguo propietario la adquirió en una tienda cercana a las Ramblas de 
Barcelona. 

Bea: 
Un chimpancé hembra de unos 30 años que fue adquirida a través de un 
intermediario a un circo.
                  

d) Rescate de Macario

Este es uno de los casos más extremos de maltrato animal.

Historia

Macario es un chimpancé macho de 22 años que fue sacado de su madre 
en un zoológico del Senegal para ser vendido a una familia de Gran Cana-
ria. Una vez adulto los propietarios lo cerraron en una jaula y lo dejaron 
en un sitio abandonado, sólo lo visitaban durante la hora de la comida. La 
jaula donde se encontraba era muy pequeña, rodeada de alambre puntia-
gudo y sin ningún tipo de enriquecimiento, debido a esto Macario desarro-
lló muchas estereotipias. Después de muchas conversaciones con FAADA 
el propietario decidió entregarlo y fue finalmente trasladado en el centro 
de rescate AAP (Holanda).
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3. LOGROS MÁS DESTACADOS

RECOLOCACIÓN DE LOS ANIMALES ALBERGADOS EN AQUALEÓN, RIO-
LEON SAFARI EN CATALUÑA: 
Recolocados: 52 Kobus negros, 22 cebras y 3 primates
Pendientes para recolocar: 52 Kobus rojos, 16 leones, 5 osos y 1 tigre.

RESCATE DE 26 PRIMATES EN UN AÑO EN CATALUÑA 

CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN PARA EVITAR EL TRÁFICO ILEGAL DEL 
MACACO DE BERBERÍA PASO DEL ESTRECHO 2012  

4. DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, CONCIENCIA-

CIÓN Y EDUCACIÓN

Con el objetivo de concienciar a la sociedad sobre las consecuencias de 
mantener fauna salvaje en cautividad, FAADA ha participado en diversas 
tertulias y ha sido noticia en medios de comunicación televisivos. También 
ha sido noticia en prensa, radio y ha redactado diversos artículos de opi-
nión. El objetivo principal de la fundación es evitar el mantenimiento de 
la fauna salvaje en cautividad y promover la biodiversidad de los hábitats 
naturales. 

• Charla de concienciación en la Asociación Veterinaria para la Atención 
de la Fauna Salvaje (AVAFES) en Zaragoza y Barcelona.

• Charla en la Fundación DARWIN en Barcelona 

5. COORDINACIÓN DE LAS ENTIDADES QUE TRABAJAN CON 

FAUNA SALVAJE EN ESPAÑA

Con el objetivo de ofrecer un servicio más profesional, eficaz y coordinar 
los esfuerzos de las entidades de protección animal, cuando la situación lo 
requiere, FAADA actúa en representación de las organizaciones de prima-
tes en España ante las administraciones públicas. 

La fundación ha gestionado la presidencia de la Asociación de Protectoras 
de animales exóticos de Cataluña durante 2012.

Durante el transcurso de 2012 ha elaborado el censo de animales rescata-
dos por las entidades protectoras durante el 2011 y 2012.
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Alrededor de España la fundación trabaja con las entidades de primates: 

• Centro de rescate de primates RAINFER 

• Fundación MONA 

• Instituto Jane Goodall

• Centro de Rehabilitación de Primates de LWIRO (Congo)

• APAEC (Asociación Protectora de Animales Exóticos de Cataluña) 

• Proyecto URSUS 

• CRARC (Centro de Recuperación de Anfibios y Reptiles de Cataluña) 

En Cataluña la fundación actúa coordinando los intereses de las entidades 
de fauna salvaje ante la administración pública: 

• APAEC (Asociación Protectora de Animales Exóticos de Cataluña) 

• URSUS Asociación 

• CRARC (Centro de Recuperación de Anfibios y Reptiles de Cataluña)

• CRAM (Centro de Recuperación de Animales Marinos) 

• APAN (Asociación Protectora de Animales del Anoia 

• APC (Asociación Protectora de Conejos) 

• ANAC (Asociación Nacional Amigos del Conejo) 

• ERISOS (Asociación Protectora de Erizos) 

• SPAM (Sociedad Protectora de Animales de Mataró) 
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FAADA cuenta con un equipo de decenas de voluntarios que ejercen un vo-
lumen importante de horas colaborando en: 

• Tareas administrativas 

• Difusión y mesas informativas 

• Rescate, atención y cuidado directo de animales: de compañía y salvajes 
(en instalaciones propias de la fundación, centros de paso o bien en el lugar 
del decomiso).

• Asesoramiento por sus aptitudes profesionales: legal, veterinario, terapéu-
tico, psicológico, empresarial, etc.

• Acogida de animales 

• Equipo de investigación

• Ciberactivistas

De acuerdo con el contenido del Artículo 9.1 de la Ley de 6/1996 de 15 de 
Enero del Voluntariado, aplicada supletoriamente en la Comunidad Autó-
noma de Cataluña, FAADA cuenta con una plantilla de más de 150 volun-
tarios que contribuyen a realizar todas las tareas alrededor de España y 
especialmente en Cataluña. 

La fundación facilita a los voluntarios: 

• Curso de formación anual 

• Formación continua específica (de cuidador de animales domésticos y sal-
vajes)

• Acceso a la información

• Convenios de prácticas

• Convalidación de becas 

II. III. ÁREA DE VOLUNTARIADO 
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1. AYUDA A ENTIDADES PROTECTORAS QUE MANTIENEN UN 

REFUGIO DE ANIMALES ABANDONADOS 

La fundación colabora de forma periódica con distintas entidades de pro-
tección animal que tienen un refugio de animales abandonados a su cargo. 
A través de un convenio de colaboración, la fundación se compromete a 
dar un soporte económico mensual que cubre exclusivamente parte de los 
servicios o productos que redundan de forma directa en el cuidado y bienes-
tar de los animales albergados. Además les procura asesoramiento a nivel 
jurídico-legal, de difusión, sobre gestión del centro, trato y negociación con 
administraciones, etc. 

La Fundación colabora estrechamente con programas de apadrinamiento 
en los siguientes centros que mantienen animales abandonados: 

• Lliga per a la Protecció d´Animals i Plantes de Barcelona

• Santuario de Cervelló (Barcelona) 

• Asociación en Defensa de los Équidos – ADE (Bages - Barcelona)

• Asociación de los Animales del Ordal (Barcelona) 

• Asociación Amigos de los Animales de la Noguera (Lleida)

• Refugio Bu-Bup Parc (La Bisbal d´Empordà – Girona)

• Sociedad Protectora de Animales de Tarragona 

• Asociación Protectora de Animales de Alcalá de Henares (Madrid)

• Asociación Protectora “Las Nieves” (Navalcarnero – Madrid) 

• Asociación Protectora de Animales ARCA (Sevilla)

• Santuario de animales Canópolis – Fundación Trifolium (Cataluña) 

II. IV. LÍNEAS DE AYUDA A ENTIDADES DE PROTECCIÓN ANIMAL 

El importe financiado a favor 
de las distintas entidades du-
rante el ejercicio 2012 ha sido 
de 107.190,74 €
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2. AYUDA PARA FINANCIAR PROYECTOS DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR ANIMAL 

La fundación lleva a cabo un línea de ayuda, única y anual, a distintas en-
tidades que lo solicitan a través de la presentación de un proyecto de pro-
tección animal. Todos los proyectos contemplan una fecha de inicio y fin y 
un ajustado presupuesto, también incluyen una memoria en la que de esta 
forma podemos valorar y medir los que más contribuyan a la mejora del 
bienestar animal y decidir qué proyectos son los que la fundación puede 
financiar parcialmente. 

Los recursos que las entidades protectoras solicitan son usados para la ad-
quisición de material y servicios, esto permite a la entidad llevar a cabo su 
trabajo más profesionalmente. 

Los proyectos financiados en el año 2012 han sido destinados a: 

• Fundación Silvestre (Barcelona) – financiación de servicios veterinarios, 
medicación y productos desparasitadotes para los gatos acogidos en el re-
fugio de la entidad.   

• Asociación Protectora de Animales AMPARE (Tarragona): financiación de 
servicios veterinarios para algunos de los animales acogidos en el centro

• Asociación protectora Arca de Noé (Sevilla): construcción de espacio para 
atención y mantenimientos de gatos, centro de acogida y de adopción. Ma-
terial para captura de gatos: jaulas 

• Asociación protectora de animales de Terres de l’Ebre (Tarragona): finan-
ciación de servicio veterinario para los animales acogidos en el centro. a

• Asociación Protectora Animales del Ordal (Barcelona): financiación de ma-
terial para la construcción y el refuerzo de los tejados de las instalaciones 
de los gatos acogidos en el santuario felino. 

• Asociación Protectora de Animales APRENDA (Écija–Sevilla): Manteni-
miento y servicio veterinario para 100 perros. 

• Protectora de Animales Gran Familia (Sevilla): servicio veterinario para es-
terilizar 30 hembras de perro. 

El total financiado por la 
fundación ha representado 
18.567,15 € en el año 2012.
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FAADA ha editado 9.000 copias de su calendario educativo y solidario 2013 
de los cuales ha distribuido gratuitamente 4.975 unidades a 80 entidades 
de protección animal de nuestro país ayudándoles a sufragar una pequeña 
parte de los gastos que les suponen los animales que tienen a su cargo. 
Muchos de estos centros han podido vacunar y desparasitar a todos los ani-
males y esterilizar una parte de ellos. Otras han podido saldar deudas de ve-
terinario o bien adquirir material como casetas para perros y gatos, correas, 
trasportines, y otras han podido hacer algunas mejoras en sus instalaciones. 

Con el eslogan “TODOS MERECEN UN FINAL FELIZ” el calendario expone la 
historia de doce animales que la fundación ha rescatado directamente de 
situaciones de grave maltrato y abandono, y que pensamos son ejemplares 
porque, aunque tenemos otras muchas, nos ayudan a ilustrar la problemá-
tica que existe detrás de cada especie. Además de la función educativa y de 
sensibilización, el calendario también contribuye a ayudar a distintas enti-
dades de protección animal alrededor de España que mantienen animales 
abandonados a su cargo.  

3. CALENDARIO BENÉFICO 2013 – 

“TODOS MERECEN UN FINAL FELIZ”
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1. PROYECTO PROTECCIÓN CETÁCEOS EN CAUTIVIDAD 

“SOS DELFINES” 

Situación: Los delfines son animales inteligentes y fascinantes y no deberían 
ser tratados como objetos para nuestra diversión. Aunque la percepción del 
público que asiste a los delfinarios y acuarios es que los animales están en 
buenas condiciones, lamentablemente los cetáceos sufren la cautividad de 
forma exponencial. 

Objetivo: Concienciar a la sociedad acerca del sufrimiento al que son some-
tidos los cetáceos en cautividad y solicitar el fin de los espectáculos circen-
ses que se organizan con ellos. En coalición con  distintas entidades nacio-
nales e internacionales de protección de animales salvajes en cautividad y 
especializadas en cetáceos, FAADA pretende llegar al máximo de personas 
posible para concienciar y educar en el fomento de la protección de estos 
animales en libertad en lugar de mantenerlos cautivos. 

II. V. AREA DE PROYECTOS Y CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN 
Y MEJORA DEL BIENESTAR ANIMAL

www.sosdelfines.org

http://www.sosdelfines.org
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Acciones más relevantes y logros 2012: 

• Presentación oficial de SOS Delfines 4 Julio de 2012 en Barcelona, Girona, 
Madrid, Málaga y Valencia 

• Presentación del resultado de análisis del contenido educativo de los es-
pectáculos con delfines que se llevan a cabo en todos los delfinarios del 
Estado español y que demuestran que el 96% del tiempo se dedica a rea-
lizar piruetas antinaturales al son de la música. Estudio presentado al Par-
lamento Europeo de la  Investigación sobre los Delfinarios de la UE que 
revisa la situación de los delfinarios de la Unión Europea y la aplicación de 
la Directiva 1999/22/CE.

• Encuesta de opinión a través de la prestigiosa empresa IPSOS sobre qué 
piensan los españoles del cautiverio de los delfines. 

• Presencia en distintos medios de comunicación nacionales e internacio-
nales

2. PROYECTO PROTECCIÓN ANIMALES SALVAJES EN CAUTIVI-

DAD, SECTOR CIRCENSE:  “INFOCIRCOS”

Situación: La industria circense ha utilizado tradicionalmente animales tan-
to domésticos como salvajes para animales atraer al público. Hoy en día el 
uso de fauna salvaje empieza a ser cuestionado de forma constante pues 
está más que demostrado el maltrato que sufren los animales obligados a 
realizar comportamientos antinaturales y a itinerar en carromatos o remol-
ques de camión durante toda su vida. 
 
Campaña: La Coalición INFOCIRCOS nace de la necesidad de mantener un 
control sobre los circos que actúan en nuestro país, censar los animales sal-
vajes que llevan consigo y localizar los municipios españoles por los que 
suelen establecerse. 

www.infocircos.org

http://faada.org/userfiles/Dolphinaria_Report_final_spanish(1).pdf
http://faada.org/userfiles/Dolphinaria_Report_final_spanish(1).pdf
http://faada.org/userfiles/Dolphinaria_Report_final_spanish(1).pdf
http://www.infocircos.org
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3. PROYECTO ANIMALES SALVAJES EN CAUTIVIDAD: 

“INFOZOOS”

El Proyecto InfoZoos es una iniciativa en la que FAADA participa activa-
mente junto con las organizaciones conservacionistas y de bienestar animal 
(Anda y BornFree) para incidir, de forma efectiva, en la manera en que son 
gestionados y tratados los animales silvestres en los parques zoológicos

Objetivo: Uno de los objetivos primordiales es incidir de forma efectiva en 
la manera en la que son tratados y gestionados los animales silvestres en 
los zoológicos españoles. De forma rigurosa y constructiva- diferenciamos 
los parques zoológicos que cumplen lo establecido por la Ley y siguen de 
forma honesta y estricta los principios marcados por la WAZA y la EAZA, y 
los centros que por negligencia o desidia perpetúan el anacrónico modelo 
de “exposición de fieras” para el entretenimiento. 

www.infozoos.org

http://www.infozoos.org
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Campaña: Desde InfoZoos analizamos científicamente parques zoológicos 
y delfinarios para evaluar qué porcentaje de los animales que mantienen, 
y de sus espectáculos, contribuyen a la educación, la ciencia y la conser-
vación de la fauna. Asimismo exponemos irregularidades y problemas de 
gestión de estos centros y solicitamos la mejora de las condiciones de vida 
de los animales. 

Acciones más relevantes y logros 2012: 

• Inspección a Port Aventura (parque temático en Cataluña) con objetivo de 
regularizar la situación de los animales allí albergados

• Inspección ocho zoológicos en la Comunidad autónoma de Cataluña y 
puesta en conocimiento de la autoridad y la administración de las irregula-
ridades de estos centros en relación a las directivas europeas. 

• Apoyo de la decisión de la Unión Europea de sancionar a España por no 
cumplir la Ley de Zoos - El Ministerio de Medio Ambiente debe coordinar y 
garantizar la labor inspectora de las Comunidades Autónomas. 

4. ANIMALES SALVAJES UTILIZADOS EN SECTOR AUDIOVISUAL: 

“ADNIMALS FREE”

Situación: Existen cientos de animales salvajes mantenidos en cautividad 
para satisfacer al sector audiovisual  y que son usados en publicidad, filma-
ciones cinematográficas u otros fines. El uso de los mismos tiene un efecto 
negativo tanto en el mensaje transmitido al espectador como, sobretodo, 
en el bienestar de los animales utilizados. 
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Campaña iniciativa que persigue poner fin al uso de la fauna salvaje en pro-
ducciones audiovisuales. Pretende concienciar al sector audiovisual sobre 
el maltrato físico y psicológico que sufre la fauna salvaje utilizada para este 
fin buscando la adhesión de empresas, productoras, agencias creativas, y 
otros especialistas y profesionales del sector publicitario y televisivo com-
prometiéndose a utilizar técnicas más avanzadas que no impliquen el uso 
de animales salvajes vivos.  

Acciones más relevantes y logros 2012: 

• Compromiso de más de 30 agencias de publicidad y profesionales del sec-
tor

• Charlas de sensibilización en escuelas y facultades de turismo 

• Aparición de diversos medios de comunicación nacionales e internacio-
nales 

 
www.adnimalsfree.org

http://www.adnimalsfree.org
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5. ANIMALES UTILIZADOS POR LA INDUSTRIA DEL TURISMO: 

TURISMO RESPONSABLE 

Situación: En la mayoría de los viajes los turistas se encuentran con numero-
sas actividades que implican una relación directa o indirecta con los anima-
les, que dada la creciente expansión de los flujos turísticos, puede suponer 
un impacto tremendo sobre ellos.

Campaña: Con el objetivo de concienciar y sensibilizar al público del sector, 
tanto turistas como tour-operadores, agencias, administración pública y los 
profesionales académicos la fundación trabaja para informar al sector de 
los posibles perjuicios a los animales y fomentar proyectos reales de pro-
tección y conservación en los destinos.

La iniciativa nace con un doble objetivo. Por un lado, asesorar a las agencias 
de viajes y a otras empresas turísticas, proporcionando información a través 
de la red mundial de entidades de protección de los animales, ofreciendo 
alternativas y proponiendo lugares que promuevan esta campaña.
Y por otro, convertirse en referente para aquellos turistas que no quieran 
perjudicar a los animales durante sus viajes o incluso ir más allá y aprove-
char su tiempo para ayudar a centros que trabajan para la protección de la 
fauna.

www.turismo-responsable.com 

http://www.turismo-responsable.com
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Acciones más relevantes y logros 2012: 

• Compromiso de más de 20 agencias de viajes y tour-operadores

Presencia en distintas ferias del sector del turismo y en Aeropuerto de Bar-
celona

• Charlas de sensibilización en escuelas y facultades de turismo 

• Aparición de diversos medios de comunicación nacionales e internacionales 

TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA “SOY 

RESPONSABLE POR MILES DE RAZONES”

Situación: Cada hora, se abandonan 4 animales de compañía en la calle o en 
centros y refugios, lo que significa alrededor de 250.000 animales abando-
nados cada año en el estado español. Y lejos de reducir estas cifras, en los 
últimos años éstas se mantienen e incluso presentan una tendencia al alza.
La principal causa de este importante volumen de animales abandonados 
es consecuencia de la falta de control sobre su natalidad. Considerando los 
datos estadísticos sobre las cifras del volumen de cachorros que puede ge-
nerar un ejemplar de perro y de gato en el transcurso de 5 años, debemos 
empezar a plantear la necesidad de esterilizar los animales que están en 
manos de particulares.

www.cipac.cat

www.socresponsable.org

http://www.cipac.cat
http://www.socresponsable.org


Campaña: 
Los objetivos principales son:

• Informar a la ciudadanía de la obligación legal de tener identificados a sus 
animales, con el microchip y la chapa correspondientes y registrados en el 
censo municipal.

• Concienciar sobre las ventajas de esterilizar a los animales, ya que con-
trolando la natalidad evitamos no sólo los problemas de salud y compor-
tamiento de nuestro animal, sino que estamos contribuyendo a evitar la 
superpoblación que provoca el abandono.

• Identificar y esterilizar el mayor número de animales de compañía con la 
finalidad de controlar su natalidad y mejorar su bienestar.

• Ayudar a optimizar los recursos destinados por la administración pública 
y las entidades protectoras privadas, evitando recogidas y acogidas de ani-
males perdidos y abandonados.

Acciones relevantes y logros en 2012: 

• Animales intervenidos en Cataluña: 7237 (perros y gatos)

• Número de esterilizaciones: 4401 (perros y gatos macho y hembra) 

• Número de identificaciones por microchip: 2836 

• Presencia en medios de comunicación y sensibilización social  


